RES. 874/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000064, Ent. Nº 854/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el contrato de fideicomiso celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la administración de Fondo de Infraestructura Pública de la ANEP;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12/10/11, acordó no formular observaciones al contrato de fideicomiso  celebrado entre la ANEP y la CND para la administración del Fondo de Infraestructura Educativa Pública, en el cual la CND se constituyó en fiduciaria;

2) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décima del contrato de fideicomiso referido, el plazo de vigencia del mismo finalizaba el 31 de diciembre de 2015, prorrogándose hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas a dicha fecha, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años,  según lo dispuesto en la cláusula vigésimo cuarta;

3) que en esta oportunidad, se remite una  modificación  al plazo del contrato de fideicomiso mencionado –establecido en su cláusula décima-  en la cual se establece que el mismo se mantendrá vigente y válido desde su firma, previa intervención de este Tribunal y finalizará el 31 de diciembre de 2020, prorrogándose automáticamente hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas a dicha fecha y según lo dispuesto en la calcula vigésimo cuarta, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años;

4) que se adjunta Resolución del Consejo Directivo Central de la ANEP, por el cual se aprueba la modificación referida y se dispone la suscripción de la misma, previa intervención de este Tribunal, autorizándose al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la transferencia de la suma de $ 611.000.000 anuales a la CND  por el período comprendido entre los ejercicios 2016 y 2020, con cargo los recurso provenientes de inversiones de la ley de presupuesto quinquenal Nº 19.355;

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula décima del contrato de fideicomiso celebrado entre ANEP y la CND respecto al cual este Tribunal no formuló observaciones según Resolución dictada el 12/10/11, establece la posibilidad  de prorrogar su vigencia hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas a dicha fecha, no pudiendo superar en ningún caso el plazo de 30 años,  según lo dispuesto en la cláusula vigésimo cuarta;

2) que por su parte, el Artículo 33 de la                          Ley 17.703  establece que el plazo máximo legal de los contratos de fideicomiso será de 30 años;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación remitida, del contrato de fideicomiso celebrado entre la ANEP y la CND para la administración del Fondo de Infraestructura Pública de la ANEP;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia  anual de $ 611.000.000,  por el período comprendido entre los Ejercicios 2016 y 2020, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas con anterioridad a la CND en el marco del contrato de fideicomiso, conforme lo dispone la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas, el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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